
PARIS QUITO S.A. — EN LIQUIDACIÓN 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

1. 

2. 

INFORMACIÓN GENERAL 

La Compañía fue constituida el 31 de octubre de 1958, con el objeto entre otros, de dedicarse a la 
fabricación y comercialización de productos textiles, especialmente la fabricación de sustancias y 
productos químicos. 

La constitución de la Compañía fue aprobada por la Superintendencia de Compañías según 
Resolución No. 93.1.1,1.2254 del 19 de noviembre del 1993, e inscrita en el Registro Mercantil el 1 
de diciembre de 1993. 

Con fecha 10 de noviembre del 2018, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros emitió 
la Resolución No. SCVS.IRQ.DRASD.SD.2018.00010189, en la cual aprueba la disolución 
voluntaria y anticipada de la compañía, en los términos constantes en la escritura pública otorgada en 
la Notaria Sexta del Cantón Quito, el 11 de octubre del 2018, en virtud de lo previsto en el numeral 
cuatro del artículo 361 de la Ley de Compañías. 

POLÍTICAS CONTABLES RELEVANTES 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos 
de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

2.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del costo 
histórico excepto por ciertas propiedades e instrumentos financieros que son medidos a sus 
valores razonables, tal como se explica en las políticas contables incluidas más abajo. El costo 
histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada en 
determinado momento, a cambio de bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para 
transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra 
técnica de valoración. 

2.4 Efectivo y sus equivalentes - Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un 
plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios son presentados 
como pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 

2.5 Activos financieros - El reconocimiento inicial es a valor razonable, excepto por cuentas por 
cobrar comerciales que se reconocen a su precio de transacción de acuerdo a lo establecido por 

NIF 15. 

Los activos financieros se clasifican como activos financieros a costo amortizado, a valor 
razonable con cambios en otros resultados integrales, y a valor razonable con cambios en 
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2.6 

2.7 

resultados. La clasificación depende de las caracteristicas de los flujos de efectivo 
contractuales de los activos, y el modelo de negocio de la entidad. 

Los activos financieros se clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos superiores 
a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera. 

2.5.1 Activos financieros a costo amortizado - Si el objetivo del modelo de negocio es 
mantener el activo con el fin de cobrar flujos de efectivo contractuales, y según las 
condiciones del contrato, se reciben flujos en fechas específicas que constituyen 
exclusivamente pagos de principal más intereses. Los intereses, deterioro y diferencias 
en cambio se registran en resultados. 

2.5.2 Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados - Si los activos 
financieros se encuentran fuera de los dos escenarios anteriores. 

2.5.3 Método de la tasa de interés efectiva - El método de la tasa de interés efectiva es un 
método de cálculo del costo amortizado de un instrumento financiero y de 
reconocimiento del ingreso financiero a lo largo del periodo relevante. La tasa de interés 
efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente, los flujos de efectivo por cobrar 
estimados (incluyendo comisiones, intereses recibidos, costos de transacción y otras 
primas o descuentos que estén incluidos en el cálculo de la tasa de interés efectiva) a lo 
largo de la vida esperada del instrumento financiero; con el importe neto en libros en el 
reconocimiento inicial. 

2.5.4 Baja en cuenta de los activos financieros - La Compañía dará de baja en cuentas un 
activo financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos 
de efectivo del activo financiero, o cuando transfiere de manera sustancial los riesgos y 
ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a otra entidad, 

Pasivos financieros - Los pasivos financieros (incluyendo los préstamos, las cuentas por pagar 
comerciales y otras) aplican un reconocimiento inicial por su valor razonable, y se miden 
posteriormente al costo amortizado usando el método de la tasa de interés efectiva; excepto 
aquellos pasivos financieros mantenidos para negociar, que se valorarán a valor razonable con 
cambios en resultados. 

Los pasivos financieros se clasifican en pasivos corrientes, excepto los vencimientos 
superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera. 

2.6.1 Baja en cuentas de un pasivo financiero - La Compañía dará de baja en cuentas un 
pasivo financiero si, y solo si, expiran, cancelan o cumplen las obligaciones de la 
Compañía. La diferencia entre el importe en libros del pasivo financiero dado de baja y 
la contraprestación pagada y por pagar se reconoce en el resultado del período. 

Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 
pagar corriente y el impuesto diferido. 

2.7.1 Impuesto corriente - Es calculado sobre la utilidad gravable en base de las leyes 
tributarias vigentes a la fecha de cierre de los estados financieros. La utilidad gravable 
difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos exentos o gastos no 
deducibles. 

2.7.2 Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre 
el valor en libros, de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros, y sus 
bases fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas 
las diferencias temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce 
por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable 
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que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría 
cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

2.8 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o 
implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que 
desprenderse de recursos para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable 
del importe de la obligación. 

2.9 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 
para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y 
las incertidumbres correspondientes. 

Reconocimiento de ingresos - La Compañía reconoce los ingresos para representar la 
transferencia de los bienes o servicios prometidos a los clientes en un monto que refleje la 
contraprestación a la que la entidad espera tener derecho a cambio de esos bienes o servicios. 
Este principio básico se entrega en un marco modelo de cinco pasos: 

2.9.1 

2.9.2 

2.9.3 

2.9.4 

Identificar el (los) contrato (s) con un cliente. 

La Compañía contabiliza un contrato con un cliente que queda dentro del alcance de la 
Norma solo cuando se cumplan todos los criterios siguientes: 

a) Las partes del contrato han aprobado el contrato y se comprometen a cumplir con 
sus respectivas obligaciones; 

b) se pueden identificar los derechos de cada parte en relación con los bienes o 
servicios a transferir; 

c) se pueden identificar las condiciones de pago para los bienes o servicios a 
transferir. 

d) el contrato tiene fundamento comercial; y 
€) es probable que la contraprestación a la que tiene derecho la entidad a cambio de 

los bienes o servicios sea cobrada. 

Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato. 

Al comienzo del contrato, la Compañía evalúa los bienes o servicios comprometidos 
en un contrato con un cliente e identifica como una obligación de desempeño cada 
compromiso de transferir al cliente (un bien o servicio; o una serie de bienes o 
servicios distintos que son sustancialmente iguales y que tienen el mismo esquema de 
transferencia al cliente). 

La Compañía reconoce los ingresos de actividades ordinarias cuando (o a medida que) 
satisfaga una obligación de desempeño mediante la transferencia de los bienes o 
servicios comprometidos al cliente. Un activo se transfiere cuando (o a medida que) el 
cliente obtiene el control de ese activo. 

Determinar el precio de la transacción. 

El precio de transacción corresponde al importe que la Compañía espera tener derecho 
a cambio de la transferencia de bienes y/o servicios. La determinación, se lo realizará 
considerando las prácticas comerciales habituales. 

Asignar el precio de la transacción a las obligaciones de desempeño 

En un contrato que cuenta con múltiples obligaciones de desempeño, se asigna el 
precio de la transacción a cada una de las obligaciones de desempeño en el contrato, 
tomando como referencia a sus precios de venta independientes. 
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2.9.5 Reconocer los ingresos cuando (o como) la entidad cumple una obligación de 
desempeño. 

El reconocimiento del ingreso se da a medida que se satisfaga las obligaciones de 
desempeño, ya sea a lo largo del tiempo o en un punto en el tiempo. 

2.9.5.1 Los indicadores que se pueden considerar para reconocer en un punto 
determinado pueden ser: 

La entidad tiene un derecho presente al pago del activo; 
el cliente tiene título legal sobre el activo; 
la entidad ha transferido la posesión física del activo; 
el cliente tiene los riesgos y recompensas importantes relacionados con la 
propiedad del activo; y 

+ el cliente ha aceptado el activo. 

2.9.5.2 Medición del Progreso de cada Obligación de Desempeño 
El método que se utilizó para medir el progreso de la Compañía hacia la 
satisfacción completa de una obligación de desempeño es la siguiente: 

+ Método de producto.- Basados en el valor para el cliente, de los bienes o 
servicios transferidos en referencia a la contraprestación. 

2.10 Costos y Gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida 
que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
registran en el período en el que se conocen. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la administración de la 
Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

3.1 Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de sus impuestos 
diferidos, considerando que todas las diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de 
los activos y pasivos, se revertirán en el futuro. Para la consideración de activos por 
impuestos diferidos, la Compañía adicionalmente se ha basado en las disposiciones legales 
vigentes, relativas al reconocimiento de deducciones futuras por parte de la autoridad 
tributaria, estipuladas en la reforma el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno. 

De acuerdo a lo establecido en las reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno, 
publicadas en el Registro Oficial Suplemento 150 del 29 de diciembre de 2017; la tarifa de 
Impuesto a la Renta en la que se liquidarán las diferencias temporales en el futuro, es de 25%; 
por tanto, el impuesto a la renta diferido ha sido calculado con dicha tasa. 
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4. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgos de 
mercado (incluyendo el riesgo de tipo de cambio y riesgo de precio), riesgo de crédito y riesgo de 
liquidez. El programa general de administración de riesgos de la Compañía se concentra 
principalmente en lo impredecible de los mercados financieros y trata de minimizar potenciales 
efectos adversos en el desempeño financiero de la misma. 

La Administración tiene a su cargo la administración de riesgos. La Administración identifica, 
evalúa y cubre los riesgos financieros en estrecha cooperación con las unidades operativas. 

4.1. 

4.2. 

43. 

Riesgo de Mercado 

4.1.1. Riesgo de Tipo de Cambio - Las actividades de la Compañía, se las realiza en U.S. 
dólares que es la moneda oficial del Ecuador. Por lo tanto, no está expuesta al riesgo 
de fluctuaciones en los tipos de cambio del dólar de los Estados Unidos de América. 

4.1.2, Riesgo de Variaciones en los Precios de sus Inversiones - La Compañía está expuesta 
al riesgo de pérdida ante movimientos adversos futuros en los precios de los 
instrumentos financieros de inversión que adquiere. Sin embargo, este riesgo está 
cubierto por la metodología empleada, basada en el monitoreo constante y valuación 
realizada por la Administración. 

4.1.3. Riesgo en las Tasas de Interés - Los ingresos y los flujos de caja operativos de la 
Compañía son independientes de los cambios en las tasas de interés del mercado 
nacional. La Compañía no tiene activos significativos que devenguen intereses a tasas 
de interés variables, y las tasas que mantiene en los pasivos por los cuales hay que 
reconocer intereses son fijas. 

Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla 
con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la Compañía. La 
Compañía no tiene riesgos por este concepto, basada en el monitoreo periódico de su cartera, y 
en la calificación previa de sus clientes objeto de crédito. 

Riesgo de liquidez - La Compañía es la que tiene la responsabilidad final por la gestión de 
liquidez, misma que ha establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de liquidez, 
de manera que pueda manejar los requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo 
plazo. La Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo reservas, inversiones y fondos 
disponibles; monitoreando continuamente los flujos de efectivo proyectados y reales, y 
conciliando los perfiles de vencimiento de los activos y pasivos financieros. 

ACTIVOS FINANCIEROS 

Un detalle de activos financieros es como sigue: 
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... Diciembre 31, ... 
2018 2017 
(en miles de U.S. dólares) 

Cuentas por cobrar 

Cuentas por cobrar relacionadas (Ver Nota 7) - 404 

Subtotal Cuentas por cobrar - 404 

Inversiones a costo amortizado (1) 1.917 5.260 

Total 1.917 5.664 
  

(1) Un detalle de inversiones a costo amortizado es como sigue: 

+». Diciembre 31, ... 

2018 2017 

(en miles de U.S. dólares) 

Inversiones en Diners Club del Ecuador S.A., con 
vencimientos en marzo 2019 y una tasa de rendimiento de 
6.00% anual. 1.334 - 
Inversiones en Diners Club del Ecuador S.A., con 
vencimientos en marzo 2019 y una tasa de rendimiento de 
6.00% anual. 549 
Inversiones en Diners Club del Ecuador S.A., con 
vencimientos en febrero 2018 y una tasa de rendimiento de 

5.15% anual. - 1.786 
Inversiones en Diners Club del Ecuador S.A., con 
vencimientos en febrero 2018 y una tasa de rendimiento de 
3.2% anual. - 454 
Inversiones en Banco Pichincha, con vencimientos en 

septiembre 2018 y una tasa de rendimiento de 5.75% 
anual. - 500 

Inversiones en Morgan Stanley Bank (1) - 1.352 

Inversiones con accionistas (1) - 1.133 

Intereses ganados 34 35 

Total 1.917 5.260 

(1) Las inversiones mantenidas al 31 de diciembre del 2017, fueron compensadas con cuentas 
patrimoniales por un valor de US$ 2.4 millones en el período 2018; como procedimiento previo 
a la liquidación de la Compañía. 

IMPUESTOS 

6.1. Pasivos por impuestos corrientes - Un resumen de pasivos por impuestos corrientes es como 
sigue: 
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... Diciembre 31, ... 

2018 2017 
(en miles de U.S. dólares) 

Pasivos por impuestos corrientes: 

Impuesto a la renta por pagar (Ver Nota 6.3) - 4 
Total - 4 

  

6.2. Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una reconciliación entre 
la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente, es como sigue: 

... Diciembre 31, ... 
2018 2017 
(en miles de U.S. dólares) 

Utilidad según estados financieros antes de 45 2.437 
impuesto a la renta y participación a trabajadores 

Amortización de pérdidas tributarias (3) - (22) 
Gastos no deducibles 4 9 
Ingresos exentos (2.359) 

Utilidad gravable 52 65 

Impuesto a la renta causado (1) 7 14 

Anticipo calculado (2) 15 24 

Impuesto a la renta corriente cargado a resultados 
(mayor entre 1 y 2 al 31 de Diciembre) 15 24 

  

(1) De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en 
un 25% sobre las utilidades sujetas a distribución, no obstante, la tarifa impositiva será del 
28% cuando la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o 
similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición con 
una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del 
capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la 
mencionada participación de paraísos fiscales o regímenes de menor imposición sea inferior 
al 50%, la tarifa de 28% aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a 
dicha participación, de acuerdo a lo indicado en el reglamento. Se puede reducir 10 puntos 
porcentuales sobre las utilidades sujetas a capitalización, siempre que se cumplan con ciertas 
disposiciones reglamentarias. 

Adicionalmente, se otorga una reducción de tres puntos porcentuales en la tasa impositiva de 
impuesto a la renta para empresas cuyos ingresos sean inferiores a US$1 millón en el año 
2018. 

(2) A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del 
anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del 
patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles. Dichos rubros 
pueden incrementarse o disminuirse por conceptos establecidos en disposiciones tributarias. 

Para el año 2018, el impuesto a la renta causado fue de ÚS$7 mil y el anticipo mínimo 
ascendió a US$15 mil. Consecuentemente la Compañía registró en resultados US$15 mil 
equivalentes al anticipo mínimo. 
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Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades tributarias hasta el 
año 2014 y por tanto son susceptibles de revisión las declaraciones de los años 2015 al 2018. 

6.3. Movimiento de la provisión para impuesto a la renta - Los movimientos de la provisión para 
impuesto a la renta fueron como sigue: 

2018 2017 
(en miles de U.S. dólares) 

Saldo inicial 4 (4) 
Provisiones del año LS 24 
Pagos efectuados (1) (19) (16) 

Saldo final - A 
  

(1) Pagos efectuados - Corresponde al anticipo pagado y retenciones en la fuente. 

6.4. Impuestos diferidos - Al 31 de diciembre de 2014, se reforma el Reglamento para la 
Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, en base a Decreto Ejecutivo 539, 
publicado en el Registro Oficial 407-3S, incluyendo aspectos relevantes relativos al 
reconocimiento de impuestos diferidos. Para efectos tributarios y en estricta aplicación de la 
técnica contable, se permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos, 
únicamente en los casos y condiciones establecidos en mencionado Reglamento. 

La Compañía no ha registrado activos o pasivos por concepto de impuestos diferidos, debido a 
que de acuerdo a su análisis, no tiene diferencias temporarias deducibles o imponibles futuras. 

6.5. Precios de transferencia - Con fecha 29 de mayo de 2015, el Servicio de Rentas Internas 
emitió la Resolución No. NAC-DGERCGCI15-455, mediante la cual, los sujetos pasivos de 

impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, dentro de un 
mismo período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar al SRI 
el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas; y si las operaciones fueren superiores a 

US$15 millones, deben presente adicional al anexo, el Informe Integral de Precios de 
Transferencia. 

6.6. Cambios tributarios relevantes para el período 2018 - Con fecha 29 de diciembre de 2017, 
mediante Registro Oficial 150, se promulgó la Ley Orgánica para la Reactivación de la 
Economía y Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera; en 
la cual se establece, entre lo más relevante y aplicable a la Compañía: 

+ A partir del año 2019, y con la entrada en vigencia de la Ley Orgánica para la 
Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la 
Gestión Financiera; el anticipo de impuesto a la renta deja de constituirse como pago 
mínimo de impuesto a la renta, para aquellos casos en que el impuesto causado era menor 
a dicho anticipo. 

+ Un incremento a la tasa impositiva de Impuesto a la Renta en 3% sobre los porcentajes 
vigentes hasta el 31 de diciembre de 2017, y de acuerdo a las particularidades 
establecidas en relación a la participación accionaria determinadas en la Nota 6.2. 

+ Para la deducción de gastos, se utilizará de forma mandatoria el sistema financiero en 
pagos mayores o iguales a US$1,000. ñ 
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7. 

+ — Adicionalmente, se elimina el beneficio relativo a la rebaja de 10 puntos porcentuales a la 
tasa de Impuesto a la Renta, cuando se aplica reinversión de utilidades; excepto para 
exportadores habituales, sociedades de turismo receptivo, sociedades que se dediquen a la 
producción de bienes, incluidas las de sector manufacturero, que incluyan más de 50% de 
componentes nacionales en su proceso de producción. 

+ Se permiten ciertas deducciones en las bases para el cálculo del anticipo de impuesto a la 
renta. Además mencionado anticipo no constituye pago mínimo de impuesto a la renta, 

+ Los gastos por jubilación y desahucio efectivamente pagados a los trabajadores, son 
deducibles de impuesto a la renta; mas no el registro de sus provisiones de forma anual y 
sustentada en estudios actuariales. Dichas provisiones califican para generar activos por 
impuestos diferidos, que serán efectivos en el momento del pago de mencionados 
beneficios a largo plazo. 

+ Reducción de tres puntos porcentuales en la tasa impositiva de impuesto a la renta para 
empresas cuyos ingresos sean inferiores a US$1 millón en el año 2018. 

TRANSACCIONES SIGNIFICATIVAS CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS 

Las principales transacciones con compañías relacionadas, se desglosan como sigue: 

2018 2017 
(en miles de U.S. dólares) 

Ventas de bienes - 57 
  

Los saldos con compañías relacionadas, se detallan como sigue: 

«++. Diciembre 31, ... 

2018 2017 
(en miles de U.S. dólares) 

Cuentas por cobrar relacionadas (Ver Nota 5): 
Fibratint S.A. - 168 
Tow To Top S.A. - 236 

Total cuentas por cobrar relacionadas - 404 
  

Las transacciones de compra y venta entre partes relacionadas se han realizado en condiciones de 

una transacción libre entre partes interesadas y debidamente informadas. Las transacciones de 
préstamos se han realizado sin acuerdo de pago de intereses y sin vencimientos definidos. 

PATRIMONIO 

8.1. Capital - Al 31 de diciembre del 2018 y 2017 el capital social autorizado y emitido consiste 
en 12.400 acciones de US$1,00 valor nominal unitario. 

8.2. Reserva de Capital - Incluye los valores de las cuentas Reserva por Revalorización del 
Patrimonio y Reexpresión Monetaria originadas en la corrección monetaria del patrimonio y 
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de los activos y pasivos no monetarios de años anteriores, respectivamente; transferidos a esta 
A AS cuenta. Esta rwocrva pucuc ser 10tal O parcialmente capitali : e pitalizada. El saldo de e de US$358 mil al 31 de diciembre del 2017 y no es disponible para el pago de aa = 

etectiv    

8.3. Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que el 10% de la clica: anual sea a 

como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social. sta 

reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en 

su totalidad. Al 31 de diciembre del 2017, la reserva legal estaba compuesta por un valor de 

US$64 mil. 

8.4. Resultados acumulados por adopción de NIIF - Al 1 de enero del 2011, se reconocieron 
ajustes en utilidades retenidas de US$104 mil resultantes de la adopción por primera vez de 
las NIF. 

8.5. Otros resultados integrales - Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, se constituyen como sigue: 

2018 2017 
(en miles de U.S. dólares) 

Ganancias actuariales - 3 
Valoración de activos financieros 5 3.312 

Total - 3.315 
  

9. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Un detalle de ingresos de actividades ordinarias es como sigue: 

... Diciembre 31, ... 
2018 2017 

(en miles de U.S. dólares) 

Ventas netas locales de bienes (1) > 12 

Total = 12 
  

(1) Corresponde principalmente a la venta de bienes realizada a sus compañías relacionadas 
Fibratint S.A. y Tow To Top S.A. 

10. OTROS INGRESOS Y GASTOS 

Un detalle de otros ingresos y gastos es como sigue: 

»». Diciembre 31, ... 

2018 2017 
(en miles de U.S. dólares) 

Intereses ganados 174 154 

Otros (ingresos) y gastos (44) 15 
Ganancia en venta de activos (1) s 2.358 

Total 130 2.527 
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(1) Con fecha 20 de junio de 2017, se perfeccionó la escritura pública de compraventa de los 
inmuebles de propiedad de la compañía, ubicados en la calle Francisco de Orellana El-167 y 
Salina (Cumbayá). El precio de venta acordado es de US$5.7 millones, con un costo de US$3.4 
millones y una utilidad de US$2.3 millones. 

11. CONTINGENCIAS 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, a criterio de la Administración de la Compañía y de sus 
asesores legales, no mantiene vigentes contingentes tributarios, societarios, laborales o de otra 
indole significativa; que deban ser consideradas como un activo o pasivo contingente. 

12. HECHOS OCURRIDOS POSTERIORMENTE AL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros (marzo 29 del 
2019) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros adjuntos. 

13. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido aprobados por la 
Administración de la Compañía y serán presentados a la Junta de Accionistas para su aprobación. 
En opinión de la Administración de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la 
Junta de Accionistas sin modificaciones. 

Thomas E Árafl 

Representante Legal ntadora 
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